
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Ejecutante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT.899.999.284-4.  

Ejecutado: AISQUEL PATRICIA MORENO CORDOBA C.C 49.772.001.  

Radicado: 200014003003 2017 00699 00. 

 

Sería del caso proceder a emitir la orden tendiente a seguir adelante la ejecución, 

tal y como lo solicita la parte ejecutante, de no ser porque se observa que a la fecha 

no ha sido resuelto el recurso de apelación invocado en contra del auto de fecha 20 

de marzo de 2019, y como quiera que el trámite que sigue dentro del proceso 

depende exclusivamente de la decisión que tome el superior jerárquico, ello 

imposibilita que se despache de manera favorable la solicitud de la parte 

demandante. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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